
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Universidad de El Salvador 

Facultad de Ingeniería y Arquitectura 

Administración Académica 

Retiro Especial de Unidades de Aprendizaje 



 

 

El Retiro Especial de Unidades de Aprendizaje, se deberá realizar en los períodos señalados en 

el calendario de actividades académico-administrativas aprobado por el Consejo Superior 

Universitario
1

. 

 

Causas justificadas: 

a) Enfermedades graves y/o incapacitantes. 

b) Accidentes graves y/o incapacitantes. 

c) Problemas durante el embarazo, según constancia médica. 

d) Cuando el estudiante fuese favorecido con beca para realizar estudios en el extranjero. 

e) Situación económica, según documento probatorio o declaración jurada. 

f) Situación laboral. 

g) Otras causas de fuerza mayor o caso fortuito valoradas por Junta Directiva de la Facultad. 

 

Tomar en consideración: 

Si decide retirar todas las asignaturas inscritas, puede realizar el proceso de Retiro Oficial de 

Ciclo (ver instructivo). 

 

Pasos a seguir: 

➢ Ingresar a expediente en línea: https://eel.ues.edu.sv/. 

 

 

 

➢ Ingresar al Expediente en línea, opción Procesos/Retiro de asignaturas/Retiro 

especial de unidades de aprendizaje (TODAS las asignaturas), clic en su carrera y 

seguir las indicaciones. 

 

  

 
1 Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador, artículos 128. 

https://eel.ues.edu.sv/

